
 

  
DECRETO 2870/2013 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.)  

 
 

 

Convenio de cooperación técnica entre el Ministerio 
de Salud, el Hospital Centenario de Gualeguaychú y el 
Instituto Provincial de Discapacidad. 
Del: 29/08/2013; Boletín Oficial 05/12/2013 

 
VISTO 
Las presentes actuaciones por las cuales se interesa la aprobación del Convenio de 
Cooperación Técnica suscripto entre el MINISTERIO DE SALUD de la PROVINCIA de 
ENTRE RÍOS - HOSPITAL “CENTENARIO” de GUALEGUAYCHU y el INSTITUTO 
PROVINCIAL DE DISCAPACIDAD (IPRODI); y  
CONSIDERANDO: 
Que dicho Convenio fue Suscripto por el Dr. Hugo CETTOUR, en calidad de 
MINISTERIO SECRETARIO DE ESTADO DE SALUD de la PROVINCIA y el Dr. Hugo 
GORLA, actual Director del HOSPITAL “CENTENARIO” de GUALEGUAYCHU, por 
una parte y por la otra la Sra. Articuladora de Políticas Integrales de Discapacidad, a cargo 
de la Dirección General, Profesora Flavia Cristina MENA, en representación del 
INSTITUTO PROVINCIAL DE DISCAPACIDAD; 
Que el INSTITUTO en coordinación con el MINISTERIO se compromete a establecer una 
Junta Evaluadora de Discapacidad en el DEPARTAMENTO GUALEGUAYCHU, la cual 
evaluará, certificara y denegará la discapacidad, orientará prestacionalmente a las personas 
con discapacidad que así lo requieran; 
Que el MINISTERIO se compromete a facilitar los recursos humanos profesionales y 
administrativos necesarios para integrar la Junta Evaluadora, como así también el espacio 
físico necesario para su normal funcionamiento, para lo cual se ha cedido un parte del 
inmueble del HOSPITAL “CENTENARIO” de GUALEGUAYCHÚ; 
Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente del MINISTERIO DE 
SALUD ha tomado la intervención que les compete; 
Por ello, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 

 
Artículo 1º. Apruébase el Convenio de Cooperación Interinstitucional suscripto entre el 
MINISTERIO DE SALUD de la PROVINCIA de ENTRE RÍOS, el HOSPITAL 
“CENTENARIO” de GUALEGUAYCHU y el INSTITUTO PROVINCIAL DE 
DISCAPCIDAD (IPRODI) el que agregado forma parte integrante del presente Decreto, el 
que tiene por objeto descentralizar territorialmente el Procedimiento para la Certificación de 
Discapacidad, para lo cual se creará una Junta Evaluadora de Discapacidad en el 
Departamento GUALEGUAYCHÚ, que funcionará en el HOSPITAL “CENTENARIO”, 
conforme a lo expuesto en los considerandos precedentes. 
Art. 2º. El presente Decreto será refrendado por el Sr. MINISTRO SECRETARIO DE 
ESTADO DE SALUD. 
Art. 3º. Comuníquese, publíquese y archívese. 
URRIBARRI - CETTOUR 
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